
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D. C., julio veintitrés (23) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ejecutivo de David Duque Navarro contra María del Carmen Carvajal y, World Fuel 

Colombia. 

Radicado: 110013103 009 2015 00025 00. 

Ingresó: 12/04/2021. 

 

Conforme a la documental que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Por encontrarse acreditados los presupuestos del numeral 1 del artículo 136 del 

Código General del Proceso, se RECHAZA DE PLANO el incidente de nulidad formulado 

por la sociedad WORLD FUEL COLOMBIA S.A. 

 

Precisamente, porque lo impetró el 15 de julio de 2020, pretendiendo la anulación de las 

actuaciones surtidas desde el 6 de febrero de 2018 -cuando fue proferida la sentencia 

de primera instancia-, ya que solicitó: que ….se rehaga la actuación pertinente por parte 

del despacho que usted preside, profiriendo la sentencia de primer grado… Sin 

embargo, el incidentante omite que desde aquella época se han surtido múltiples 

actuaciones, por ejemplo: i) el 5 de marzo de 2019, fue dictada la sentencia de segunda 

instancia, ii) el 1 de abril de 2019, la Sala Civil del Tribunal de Bogotá señaló agencias 

en derecho, iii) el 15 de mayo de 2019, este Juzgado dictó auto de obedecimiento y 

cumplimiento a lo resuelto por el superior, iv) con autos del 25 de junio de 2019 y 24 de 

septiembre de 2019 se aprobó la liquidación de costas, v) el 24 de octubre de 2019 fue 

concedido un recurso de apelación contra la aprobación de las costas, vi) el 27 de 

febrero 2020, el superior confirmó la aprobación de las costas. Es decir, el incidentante 

omitió actuar oportunamente. 

 

2. Secretaría proceda con la remisión del expediente a los Juzgados de Ejecución 

del Circuito, conforme a lo ordenado en auto del 15 de mayo de 2019. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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